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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Í^TTto8 dC 18 Provinci‘ ............. a»" 56 pt...

demi8: trimestre 15 semestre 30"60’
extranjero: - 22’50 - 45 " 90 -
,1cit“ánUenni»ÍOq“w-CUyO-zI>ago CB ade’antado, se so- 
••‘a en dicho deln?°Sp!cio Provincialidonde debS^SS?^*0’ núm. 99;

s'*?.,,': «"«potó .d„-.

eidT,8 contengan valores deberán ir certifi-
Los nú d 8 nombre del citado Subdirector, 

tridos cuátro°"'j reclamen después de transcu- 
’irin al nreein d desde 8U Publicaoión, sólo se ser- 
«d -«o S^Tí'i 1»

vc y a 65 lo» de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al oricinal 

acompaflará un sello móvil de 96 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

cSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
__ __ ____ _____ _ . . _____ _ •' . ____ ' _ ___ ... .

Afri*^11 ®n lx Península, islas adyac, líes, Canarias y te- V Inmediatamente que loa señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
..V-Promm'^/njetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 4 Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie ie 

U, d K*o,On' si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código Y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, 
6rovLd!ePosicion«* H.i _ i,- « • . □ X Los Sres. Secretarios cuidarán, '>?.jo su más estrecha responsabill-
*lai d^01*d*8de nn» Hn 11(?krl6rn0 «°° “h'^ntorias para la capital do ? dad, do conservar los números de ubte Bo l e t ín , coleccionado» orde- 
teuo.^^Param. aAm^,can Imenteen ella, y desde cuatro 1 «adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

hembra de Í887)d á PuebloB de '* m,8ma provincia. (Ley de 3 ♦ de cada semestre.

^_PARTE OFICIAL
S-mT el Rey Don Alfonso xin (q- D- g-)» 

Real e]6 Re*na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Person * rinc^e Asturias e Infantes y demás 
s¡n as la Augusta Real Familia, continúan 

0Vedad en su importante salud.

(Gaceía-22 scplieinbre 1929.)

_ SECGIÓM SEGUNDA

’ÍÍIÍSSD CIVIL DE LA ÍB0VIHC1A DE BiAflDEA

Núm. 5.364.
’ CIRCULAR

con fRaCni°' $}■ Capitán general de esta Región, 
2o del actual, me dice:

,Xcni(>- Sr.: En cunipliinientu de lo precep- 
Rl)]- ?. en el artículo 37 del Reglamento de 27 de 
lcv V” 1925- para 4plic4tión del Real decreto- 
PÚz' Ci ''dativo al reclutamiento-y reem- 
cl j^1 ' e* Ejército, de 29 de marzo de I924, tengo 
(lisivll1Or de dirigirme a V. E. para rogarle que 
es|;'l,"^a se publique en el “Boletín Oficial'' de 
sa]^ *>r',v'ncia el aviso correspondiente, expre
cio "/.I116 todos los individuos sujetos al servi
dos -11 ’^ar, no presentes en filas, están obliga-

Pasar la revista anual durante los meses de 
tita ‘i*2’ noviembre y diciembre próximos, y ex- 
ynv^'11 el celo de los Alcaldes para que coad- 
(|e 11 al mejor éxito y fijen edictos en los sitios 

Svstutn.bre, a .fin de que no pueda alegarse 

ignorancia de Ips preceptos legales; en dichos 
edictos deberán insertarse los artículos 36, 38, 
39. 40. 42 y 44.”

Lo qu’e se hace público por medio de este pe
riódico oficial, a fin de que los señores Alcaldes 
dispongan se dé la mayor publicidad, en sus res
pectivas localidades, a la presente Circular, para 
su debido cumplimiento.

Zaragoza. 23 de septiembre de I929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

* ♦ *

Artículos que se citan.

Art. 36. Durante el último trimestre de cada 
año. todos los individuos sujetos al servicio mi
litar no presentes en filas, quedarán obligados 
a pasar una revista anual desde que ingresen en 

' Caja hasta que reciban la licencia absoluta, sin 
| (pie puedan considerarse exentos de esta obliga
; ción los que disfruten prórroga, los aptos sólo 

para servicios auxiliares y los que pertenezcan 11 
grupo de servicio reducido."

, lArt. 38. Todos los individuos separados de 
filas. ciiak|uiera que sea su situación militar y 
el Arma o Cuerpo a que pertenezcan, pasarán la 
revista anual personalmente ante el jefe de la 
Caja de rqcluta, Cuerpo activo u organismo 'de 
reserva a (pie estén destinados.

Los que residan en distintas poblaciones que 
el Cuerpo u organismo ■ militar a que pertenez
can. se presentarán ante el je'íe del organismo 
de reserva o Caja de Recluta que radique en la 
población de su residencia.

Art. 39. Los individuos de cualquier sitúa- 
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ción militar que residan en poblaciones donde 
no radiquen unidades de reserva ni Caja de re
cluta, pero sí comandante militar o destacamen
to mandado por oficial, pasarán ante él la revis
ta, y en las que no exista ningún organismo ni 
oficina militar, ante el comandante del puesto de 
la Guardia civil del pueblo de su residencia o 
más inmediato. A fin de facilitar a los interesa
dos el conocimiento de la unidad en que deben 
pasar la revista, podrán éstos presentarse a pre
guntarlo en cualquier organismo militar o pues
to de la Guardia civil, donde serán informados.

Art. 40. Los que residan en el extranjero 1a 
pasarán en el Consulado, y si no hubiese en la 
población de su residencia, se dirigirán por es
crito al más próximo, solicitando impresos para 
hacerlo. El Consulado facilitará impresos ajus
tados al formulario número 3, que serán devuel
tos por los interesados una vez llenados.,

Art. 42. ¡En el mes de marzo se remitirá por 
los jefes de los Cuerpos activos y unidades 
de reserva al Capitán general de la Región, una 
relación nominal de los individuos qué han de
jado de pasar la revista anual, clasificairdo por 
separado los pertenecientes a las diferentes si
tuaciones militares, y dentro de éstas por re
emplazos ; y otra, numérica de los que la han 
pasado.

Los Capitanes generales de las Regiones im
pondrán a los que han dejado de pasar la revista 
anual una multa de 25 a 250 pesetas en la pri
mera falta; de 50 a 500 en la segunda, y de loo 
a l.ooo en los demás casos, sufriendo la prisión 
subsidiaria que corresponda si resultasen insol
ventes. Dichas Autoridades darán conocimiento 
al Ministerio del Ejército en el mes de octubre 
del resultado de la revista anual, ajustado al 
formulario núm. 4.

Art. 44. La revista anual se pasará a todos 
cuantos se presenten con dicho fin, aun cuando 
no lo hubieren efectuado en años anteriores, o 
hubiesen cambiado de residencia sin previa au
torización, sin perjuicio de adoptar las medidas 
e imponer los correctivos a que hubiese lugar.

SECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Señalamiento de plazos para realizar las distintas 
operaciones referentes a cédulas personales 
de 1930.

Debiendo procederse por los Ayuntamientos, 
mediante los correspondientes impresos facilita
dos pos la Diputación, a los trabajos de forma
ción de padrones de cédulas personales para I930, 
se hace saber a aquéllos, va a procederse a la 
remisión de las hojas declaratorias, con objeto 
de que éstas sean repartidas entre los vecinos 
y practicadas las restantes operaciones subsi
guientes, conforme a los artículos 25 al 30 de la 
Instrucción de cédulas personales de 2 de no
viembre de I925, y según cuadro de distribución 
de fechas que a continuación se inserta: ,

Plazo para distribución, extensión y devolución

de hojas declaratorias, del 1 al 3I de oc 
Plazo para la formación de padrones l,u 

Corporación, con la clasificación de los c 
buyentes, del 1 al 30 de noviembre. , , _ 
• Plazo de remisión de los padrones asi 
dos por los Ayuntamientos a la Diputación 1 
vincial, del 1 al 5 de diciembre. . . 5 

Aprobación o rectificación de las clasi 
contenidas en los padrones de Cédulas P^1 je 
les, por la Diputación provincial, del 6 al 
diciembre. , . Av u ü '

Plazo de exposición al público por \/)nCs 
tamientos, de los padrones y sus clasifica 
así aprobados, del 21 al 3I de diciembre.

Plazo para formular reclamaciones con « 
mencionados padrones, del 21 de diciembre a 

enero. rmisió11
Remisión por los Ayuntamientos a la 1 

provincial, de las reclamaciones formulad:^. J 
tamente con Jas pruebas aducidas c 
la Comisión municipal permanente, del o. ■ 
de enero. , , ,, • 1 de Ia5

Resolución por la Comisión provincial, 
reclamaciones formuladas, del 16 al 3I L. ¡js- 

Formación por los Ayuntamientos, de -y 
tas cobratorias, y pedido a la Diputación < । 
Cédulas necesarias, del 1 al I5 de febrero. ^5. 
■ Envío por la Diputación de las cédulas 
sarias, dentro del término de quinto día.

Período voluntario de cobranza, del 1 de n « 
al 30 de abril. ,, cuan10
• Estando a cargo de la Diputación todo <
se relaciona con la formación de padrone^ 
capital y sus barrios, las operaciones en .erSe 
con Zaragoza tiene relación, ha de ente j 
se refiere a la Corporación provincial, y £ 

■eneral conoC'Ayuntamiento. .
Lo que se hace público para g' 

miento.
Zaragoza, 28 de septiembre de 1929-‘ 

sidente, Patricio Borobio.

-El Pre'

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

----------  t.En cumplimiento y a los efectos del ai • 
del Reglamento que para la contratación 
obras y servicios municipales fué aproba 
Real decreto de 2 de julio de 1924, y 
ción con lo dispuesto en el art. 119 del E 
provincial, se anuncia al público, que est gll. 
poración ha acordado contratar, median r 
basta, el arriendo de la Torre del Abeja 
teneciente al Hospital de Nuestra Sen 
Gracia, de esta ciudad, por término de 
años, contados desde l.° de noviembre a ^gd0 
con sujeción al pliego de condiciones ap r0- 
al efecto, que sfe halla de manifiesto en la y je 
taña; advirtiéndose que durante el P pró- 
diez días, que finalizará el día 3 de octu ) ^0C]g 
ximo, a las trece, podrán presentarse la 
maciones que se quieran, y que pasado 9e 
mino no será atendida ninguna de las i 
produzcan. y, pr®'

Zaragoza, 21 de septiembre de 19¿d. ,0 d0 
sidente, Patricio Borobio. — Por acné ^.ja
la C, P., el Secretario accidental, Eduar
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SECCIÓN QUINTA

íjiaUmieato de ¡a S. B. e ¡mal Ciudad de Zaiagoaa.

ne P°F J,a Comisión municipal perma- 
c n e ^.imposición de contribuciones especiales 

motivo de la construcción de alcantarillado 
con a car.retera de Zaragoza a Huesca, trozo 
Sob^'^T3^1^0 ^esde Ia terminación de la calle de

^asta ^rente al camino que separa las 
confS * • i^’ 'Ionias Quintín y Jiménez y C.a, de 
(núm1 "''o'lfl COn dispuesto en los artículos 3I6

Y e 2 ^2. (leI Estatuto municipal.
tículc U cumpl’miento de lo que preceptúa el ar
el ex*, (*e* referido Estatuto, queda expuesto 
cipal d7nte-a^ Publico, en el Negociado muni-, 
días h-d । ac*enda, durante el plazo de quince 
el simf?’ CS’ flue comenzarán a contarse desde 
el “pf ^1, en que aparezca este anuncio en 
los inte n í),llcial” de la provincia, a fin de que 
en su resados puedan examinarlo y promover, 
dlas niá'’8^' dentro del expresado plazo y siete 
tinentesS’ 38 recíaniaciones que consideren per- 

calde-lv'^’, 19 de septiembre de I029.—El Al- 
residente, E. Armisén.

■Acordad.
"ente Ja' r‘\ P?r í.a Comisión municipal perma- 
nes espcc^^’^^ídu del reparto de contribucio- 
Cantanlla(ia €|’ '"'Puestas por el tendido del al- 
CUniplimienf e’! la carr€tera de Logroño, y en 
de] Estat , 0 de lo que preceptúa el artículo 357 
diente -1] ’ niun'cipal, queda expuesto el expe- 
^^dá,Trco; en el Negociado municipal de 
^iles, q,u "urante el plazo de quince días há- 
^uieñte al c<)menzarán a contarse desde el si
* boletín' aParezca est€ anuncio en el 
í°s Ínter • *lcía' de la provincia, a fin de que 
en su tsados puedan examinarlo y promover, 
dias m^S(Í- dentro del expresado plazo y siete 
^Hcnte^’ as rec^amaciones que consideren per- 

^Ide-T^02'-1’. lf) de septiembre de I929.—El Al
' esidente, E. Armisén.

Núm. 5.334. 

j ef at ur a de obr as publ icas
En . . Nota-anuncio.

c*v** de esta provincia se ha 
tenev un Pr°yecto de línea eléctrica de 

?re8idAnf n Por 'Timoteo Marcellán, como 
do \r° d0 Ia Sociedad Cooperativa eléc- 

^icho ^UeStra Señora de Moverá.»
pail8Dnnf^r?^ec*0 consiste en una línea de 

.^do d i dn energia a 3.0C0 voltios, que par
de v eceptora Motrices atraviesa el ca- 

íecha del a, lm?Pa hasta alcanzar la margen de- 
1 ^ente 1 110 ^úllego; cruza este río e inmedia- 
°deja a ?r?za también el camino del Vado, que 
9 a la pJa ’zquierda, continuando paralelamen- 

rretera de Pastriz en el resto del reco

rrido; en las inmediaciones de Pastriz parte un 
ramal que atraviesa la carretera.

Para la utilización de la energía así transpor
tada se establecen cinco transformadores, que 
han de alimentar las redes de baja tensión.

La línea cruza, además de algunos caminos 
de herederos y sendas, tres líneas de baja ten
sión, una línea telefónica y una línea de alta 
tensión.

Se acompaña en el proyecto la relación de 
propietarios afectados por el trazado de quie
nes, según consta en el expediente que acom
paña al proyecto, se tiene la autorización corres
pondiente, por lo cual no se solicita la imposi
ción de servidumbre de paso de línea.

Lo que se hace público, para que en el plazo 
de treinta días, a contar de la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes los que así 
lo estimen, quedando el proyecto a disposición 
dt 1 público, durante dicho plazo, en las oficinas 
de Obras públicas (sección de Fomento), calle 
Santa Cruz, núm. 19.

Zaragoza, 13 de julio de 1929. — El Ingeniero 
Jefe, Luis M. Moreno.

Becaidiciói 'L.*.,- de la proTiacia de Zaragosa.

Núm. 5.342.

Edicto para notificar por medio del <Boletin Oflclal- 
a deudores de paradero desconocido la providencia 
de apremio.

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador de la Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendopor débitos de contribución in
dustrial, perteneciente al primer trimestre año 
1929 de esta población, he dictado la siguiente

Providencia: «De conformidad con lo dispues
to en los artículos 80 y 81 del Estatuto de Recau
dación, declaro incursos en el único grado de 
apremio y recargo del 20 por 100 sobre el im
porte total del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la siguiente relación. Notifíquese, a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advitiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior providencia, 
los que a continuación se expresan, cuyo domi
cilio no ha pedido indagarse, se les notifica por 
medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según dispo
ne el artículo 154 del Estatuto de Recaudación a 
saber:
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Deudores.

Marcelino .Moreno, 101'05 pesetas.
Felipe Peti Larrondo, 50'52.
Isabel Guillen Garcés, 50'52.
Julio Coste, 50’52.
Adela Ginés Benduilla, 50’52.
José Gavín Arcal, 50’52.
Benita Regueiro López, 50'52.
Ciríaco Aguirre Aguado, 50'52.
Francisco Serrao Esteve, 50’52.
Isabel Isual Begúe, 50’52.
José Olver González, 50’52.
Valero Hernández ,M. 50’52.
María Trucha Berna. 50'52.
José María Orohig, 679’10.
Gumersindo Escuer, 679'10.
Manuel del Arco Izquierdo. 552'79.
Antonio Laborda Génova, 552'79.
Eloísa Labuena, 552’79.
Evaristo Labandera Siesa, 552'80.
Benedicto Anamía, 502'27.
Luis Ezquerra, 502'27.
José Iranzo S., 502’27.
Bernardo ¡Sánchez Navarro, 502'27.
Marcelino Font Garroces, 95'11.
Gmaro Ibáñez Vázquez, 453'23.
José María Gutiérrez, 453'23.
Antonio Bernardo G., 453’23.
Círculo Altoaragonés, 226'61.
José Torres Muñoz, 453’23.
Manuel Civera Castelvi, 453’23.
Ernesto Bartolomé Rodríguez,/ 408’65.
Bienvenido Aban Celedonio. 408’65.
Manuel Aragüés, 408'65.
Valentina Chalmeta P., 365'55.
Andrés Navarro Lombarde, 539'42.
(iregorio Martínez, 397'88.
Salvador Gilaberte, 365'56.
Cirilo Mata Gracia, 365’56.
Ceferino Sánchez Tejedor, 365’56.
María Caray Mora. 365’56.
Mariano Peiro Gracia, 365’56.
Sixto Cabeza Cisneros, 365'56.
Paulino Chamorro, 365'56.
Juan Frey, 365’56.
Pérez Serrate y Compañía. 365’56.
Daniel Tomás Botoret, 276’39.
Gerardo Gracia Guardiola. 276’39.
Ramón Din Tadeo, 276'39.
Manuela López, 276’40.
María Salvador Salinas, 276'40.
Mariano Soriano Zamora. 276'40.
Felipe Santos, 276'40,
Leonor Latorre, 276'40.
José María Munilla Baldova, 276'40.
Elisa López Teller, 276’40. '
Gregorio Guillén, 276'40.
Francisco Hidalgo Aramia, 248'54.
Celestino Brueba, 248'53.
José Navarro Hernández, 90'53.
Humberto Vidal Solano, 276'40.
Antonio Molina Molina, 276'40.
Lorenzo González Ibáñez. 276’40.
Esteban Martínez, 276'39.
Juan Murillo Laborda, 276’39.
Manuel 6aíueña G.,, 50’53.
Pedro Gran, M. 33’43.
Daniel Melero, 69’10.
Lucio Martínez M., 276'40.
Mariano Larrodé, 302’26. '
Ruperto Ercagüés, 285'69.
Nicolás Chueca L., 276'40.
Francisco Balbue, 276’40.

Ricardo Soriano. 276'40.
Alejandro Serres Comps,, 161'97.
Mario Burguete Azuara, 161'97.
Petra Jordán Granen. 161’97.
Viuda de Hernández Buj, 161’97.
Ramón Gálvez Adan. 26'75.
Rufino Mir Pinilla. 161’98. 
Antonio Urzay B.. 161'97.
Juana Casajús G., 161'98. 
Ramón Navarro, 161'97.
Pablo García García, 161'97.
Dionisio Martín Mediano, 161’98.
José Raquero, 161'97.
Nicolás Alda Redondo, 161’98.
María Nieto Galicia, 161’97. 
(iinés Fortín, 26'75.
José Orce Lizano, 161'98.
Mariano Gracia Castro, 185'75. 
Moisés Espahza González, 161'98. 
Isabelina Vilellas, 161'97.
José Coscolín Gracia, 161'98.
Anselmo Torre Palacio, 161’97.
Eulalia Radía Comesia, 161’98.
Gregorio Behedí Pérez, 161,97, 
Manuel Bakloín Pérez, 161’98.
Isabel La fuente Cucalón. 161'97.
Miguel BOtrán Palacios. 185'75. 
García Planét, 161'98
Antonio Guillén Abad, 161'97. 
Adoración Gil Fernández, 161'97. 
Luis Gracia, 161’97.
Mariano Serrano Laveña, 26’75.
Avelina Lahoz Royo, 178,32 
Consuelo Maiiiar (iiménez. 161'97. 
Cristina Escario S. 161'97.
Manuela Gracia S.. 161'98. 
Trmidaa Guerrero, 161’97.
Angel Navarro Minguillón, 16J’98. 
Melchora Romeo López, 161’97.
Teodoro Pucyo Malo, 161'98.
Timoteo Soria Romeo, 161'97. 
Ildefonso Chueca Gascón. 161'97. 
Carmen Uliague Proca, 161'97. 
José Ruiz rMonagil, 161'97.
Concepción Morales, 161'98. 
Julián Espinosa Abadía. 161'97. 
Rafael Báguena Oliván. 161’97. 
Justo Piqucr' Piquer, 161'97.
Pablo Urbez Lucha, 161'98.
Luis Segura Arnal, 161'97.
Cristóbal Camará Jourete, 132’25. 
Francisco Martín Sánchez, 132'25.
Dolores Arcega Barbera, 26’75.
Juan Miranda Almudévar, 26’75. 
Marcelino Larrubé C, 26'75. 
Antonio Urzainqui, 26,75.
Manuel Marco M., 26'75. 
Cristóbal Camarés J., 26'75. 
Pablo Miguel J., 40'49. 
Trinidad Guerrero, 40'49. 
Avelina Lahoz Royo, 40’50. 
Carmen Ulaique P., 40’50. 
Carmelo Mariano G., 40'50. 
Josefa Ruiz M., 40'50. 
Manuel Marco M., 6'68. 
Dolores Arruga B., 6'68. 
Pabla Benito (viuda), 6'68. 
Eladio Barranco, 185'75. 
José Asensio, 161’98. 
Fernando Martínez V., 185'01. 
Vicente Pérez C., 185'01. 
Catalina Guiral M., 185’01.

Carmen Godo G.. 185'01. 
Félix Pérez Ch., 185'01. 
Manuel García V., 185'01. 
Tomasa López G., 185’01. 
Manuel Cuartero M., 175'35. 
Pascual Fernández M.. 175'35.
Joaquina Oliván C., 175'35. 
Santiago Sancho, 175'35. 
Manuel Melich G., 175’35. 
Petra Lahuerta G., 175'35. 
Joaquín Portaña V.. 175'35. 
José Menaro L., 151'57. 
Petra González B., 151’57. 
Josefa Ferrer, 151'57. 
Julián Casanova. 151'57. 
Pascuala Domínguez. 151'57. 
Miguel Lasmaría, 151'57.
María Girauta L., 151'57.
Antonio Górriz G„ 151'57.
Daniel Barceló, 151'58.
Regina Aguilar, 151’57. 
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Hipólito Cimorra M.. 47'55. 
Nicolás Crespo M.. 71'33. 
Salvador Casanova B., 71'33.
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Cristóbal Escudero G., 190’21. 
Manuel Lacambra M., 190’21. 
Mariano Lon B., 95'10. 
José Lorca M., 118'89. 
Manuel Lorient.é B., 23’77. 
Antonio Lozano T., 71'33. 
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León Klein Mainar, 47’55.
Rufino Mir B., 47’55.
Juan Escarilla R., 47’55.
Braulio Roncales, 47'55.
Andrés Andrés A., 47’55.
Pedro Soláns Ch., 23’78.
Antonio Martínez (Si., 27’55, 
Manuel L. Gaspar, 47’55.
Pedro Gimeno N., 47’55.
Juan Marín T., 22’29.
Francisco Barriobero, 276’39.
Pascual Senao G., 161’97.
Dionisio Ucar G., 71’33.
Eugenio Pérez L, 43’10.
Abdón Ibáñez, 18'58.
Luis Sabino L., 101’79.
Pascual Sabino M., 160’49.
Abdón Ibáñez, 47’55.

SECCIÓN SEXTA SECCIÓN SÉPTIMA

Las Pedrosas. N.° 3.546.
El día 22 de octubre próximo, y a Jas horas 

sist00Hjri»ICanhte.ndrán lugat' en e8taCasa Con- 
Dre^n la8 aubas as, que a continuación se ex- 
nn» ’ Redasen desiertas, se celebrará 
mas 8horasda 6 31 mismo mes’ a las mis'

Hormo 0Ch°’ l0S PaSt°S del monte Cerro del

A las nueve, los del Frontal de la Rosa. 
A as diez, los de la Loma de Puyescas. 

cero 88 °nCe’ 108 d° 18 Loma da la tiña de Ves-

A las doce, las del monte Los Pinares.
Hasta el acto de Ja primera subasta estará ex

puesto al público, en la secretaría del Ayunta 
miento, el oportuno pliego de condiciones. 

Las Pedrosas, a 22 de septiembre de 1929.— 
l i Alcalde, Ventura Bosque.

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.331.
Belchite.

En virtud de providencia dictada por el se
ñor Juez de primera instancia de este partido, 
en expediente de declaración de herederos de 
D.s Juliana Millán Baquero, a favor de su tía 
carnal paterna D.a Pascuala Millán Ruiz, se 
anuncia la muerte abintestatj de aquélla, ocu
rrida en el pueblode Moyuela el ocho de agosto 
de mil novecientos diez y siete, de donde era 
natural, y que reclama la herencia su expresa
da tía carnal.

Y se llama a los que se crean con igual o me
jor derecho; para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado dentro de treinta días, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Belchite, a veinte de septiembre de
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mil novecientos veintinueve.—El Juez de pri
mera instancia, Venancio Catalán. —El Secreta
rio judicial, Licenciado José G. Asenjo.

Núm. 6.027.
Tarazona.

D Manuel Pérez Romero, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Tarazona;
Hago saber: Que en período de ejecución de 

sentencia, de juicio de menor cuantía, que se 
sigue en este Juzgado, a instancia del Procura
dor D. Román Cisneros Serrano, en nombre y 
representación de D. Epifanio Gaspar y Millán, 
mayor de edad, tratante, vecino de Alfaro, con
tra D. Félix Láinez Aznar, mayor de edad, ve 
ciño que fué de Cunchillos, y con residencia en 
la actualidad en Zaragoza, sobre reclamación de 
mil doscientas ochenta pesetas, intereses y cos
tas causadas y que causen; se saca a pública su
basta, por término de veinte días, la finca, pro
piedad del deudor, siguiente:

En término de Cunchillos:
Casa, en la calle del Portillo, número once, 

de noventa metros cuadrados de superficie; 
consta de dos pisos sobre el firme, y confronta 
por la derecha con la de Patricio Resano (hoy 
de Francisco Aznar), por la izquierda con la de 
Zacarías Ramos y por la espalda con calle de 
subida al Castillo: valorada en tres mil doscien
tas pesetas. • -

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bala- 
audiencia de este Juzgado el día once del pró
ximo mes de octubre, a las once de su mañana, 
he acordado, por resolución de esta fecha, sa
carla a segunda subasta, con la rebaja del vein 
ticinco por ciento de la tasación, con las adver
tencias siguientes:

1 » Que para tomar parte en la subasta con
signarán sobre la mesa del Juzgado, previamen
te, el diez por ciento del tipo por que han-sido 
tasadas las fincas embargadas.

2 .a Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del precio por que 
salen a subasta, que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3 .a Se advierte que, a instancia del acree
dor, se sacan los bienes mencionados a subasta 
sin suplir la falta de titulación y que se observa
rá lo establecido en la regla 5.a del art. 103 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. t ,

Dado en Tarazona, a diez y sieie de septiem 
bre de mil novecientos veintinueve.—Manuel 
Pérez.—El Secretario judicial, Julián Ruiz.

PARTE NO OFICIAL
Ferrocarril Sádaba-Gallur.
SORTEO DE OBLIGACINOES

Verificado, con las formali lades legales, han 
resultando amortizadas.

Números: 359 — 1.372— 2 809— 2.862— 3.126
3.623 — 4.292 - 4.598 - 5 993 — 6.750. .

Desde l.° de octubre serán pagadas, previa

su entrega, por la Caja de la Compañía, Coso, 5L
tercero. .

Zaragoza, septiembre de 1929.—E' Consejei 
Director, A. Portolés. ^3

Banco de Aragón.—Zaragoza
Habiendo sufrido extravío, según manifesta^ 

ción de loa interesados, los resguardos que se 
detallan al final del presente anuncio, se po»0 
en conocimiento del público, por tercera ve , 
para el que se crea con derecho a reclama 
lo efectúe dentro del plazo de treinta días, 
contar de la fecha déla primara inserción ae 
este anuncio, según lo determina el art. 61 *■ 
Reglamento del Banco; advirtiendo que trac 
curpido dicho plazo sin reclamación alguna, s 
expedirán los correspondientes duplicados 

‘dichos resguardos, anulando los primitivas y 
quedando el Banco exento de toda responsanr 
lidad. ,1

Resguardo de depósito, núm. 2.891, expe 
do por esta Central a favor de los señores do 
Angel y D. Luis Soláns Alamán, por peseta 
1.000, en objetos de valor. .

Resguardo provisional, núm. 639, a favor 
D. Carlos Cabanillas Ibarz, representativo 0 
ditz acciones nuevas «Banco de Aragón», num 
ros 37.381/90 por pesetas nominales 5.000. ,

Resguardo de depósito, núm. 201, expófll 
por la Sucursal de este Banco en Calatayud, 
favor de D. Iñigo Lorente Gil o D Antonio L . 
rente Pinilla, indistintamente, comprensivo 
pesetas nominales 15.000, en acciones Electra J
Marcial. , .¡j q

Resguardo de depósito, núm. 95, expea 
por la Sucursal de este Banco en Tortosa, a 
vor de D. Manuel Barberá Cid, por pesetas n 
mínales 5.000, en Deuda 4 por 100 Interior. 

Resguardo de imposición en metálico, nm 
ro 122, expedido por la Sucursal de este Ban 
en Daroca, a favor de D.a María Alegre Mar ’ 
por pesetas 1.000.

Zaragoza, 31 de agosto de 1929.—El Secr
rio, Joaquín Barda vio. ■ 

OOGDMENTOS HISTORICOS DE DIDOCi i $0 COMOHIDiB
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excnia- 
putación de Zaragoza.

ESTATUTO MUNICIPAL
Y REAL ORDEN ICURITORIA PARA SU ÁPLlMC|úli

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 ptas. Certificado, 3‘50^P^.

Imf mxt a d«l  SoeMCio
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